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EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 617, de 16 de agosto de 2024, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL MOP Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del
DFL MOP N° 206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s. 29, 30 y 32, para la obra:
CONSTRUCCIÓN TUNEL LA GRUPA 2, que figuran a nombre de VARAS DONOSO ANA
DE LAS MERCEDES Y, rol de avalúo 159-415, comuna de CABILDO, REGIÓN DE
VALPARAÍSO, superficies 267, 1.947 y 7.838 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos
integrada por CLAUDIA PAOLA ARELLANO GÓMEZ, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA
CONTRERAS y CARMEN PILAR RÍOS MARCUELLO, mediante informe de tasación de 14
de septiembre de 2022, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $534.000,
para el lote N° 29, $4.194.000, para el lote N° 30 y $16.216.000, para el lote N° 32. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

16/09/2024
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 54


